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¿Y mi voto?: Análisis jurídico del derecho al sufragio de las personas con sordoceguera en el Perú
“Lo único peor que ser ciego es tener vista pero no visión”
Helen Keller
Resumen
¿Las personas con sordoceguera puede emitir efectivamente su voto? La sordoceguera es una discapacidad que connota una serie de particularidades que se deben considerar en la elaboración y adopción de las medidas de inclusión que se adopten con la finalidad de acceder a determinado derecho. En este caso, el derecho al voto como materialización de la democracia, frente a las próximas elecciones, se torna indispensable de analizar. Para ello, se recopilará las normativas aplicables a nivel internacional y nacional que reconocen que la persona con sordoceguera tiene derecho a participar de la vida política. Posteriormente, se expondrá la respuesta de una consulta formulada, mediante transparencia, a la entidad encargada de efectuar el proceso electoral. Finalmente, se desarrollará una mirada crítica frente a las medidas adoptadas con la finalidad de establecer una mejora en el proceso de inclusión de las personas con sordoceguera en el ámbito político.

1. Introducción

El próximo año son las elecciones, las personas adoptan una posición política, están pendientes de determinado candidato, unos ejercen un rol activo en el proceso electoral y otros en la fila de ingreso recién eligen a un candidato. Pero, se han preguntado cómo es el proceso electoral para una persona con sordoceguera, considerando que de manera previa existen las barreras para acceder a la información que obstaculizan su paso en el intento de participar en la vida en sociedad. Ahora centrémonos en solo una acción emitir un voto. ¿Es que acaso las instituciones responsables de desarrollar la fiesta electoral consideraron a la minoría de la minoría? En este ensayo se pretende dar cuenta que pese desarrollar esfuerzos por propiciar un ambiente inclusivo, aún existen trabas en el acceso efectivo a derechos políticos de las personas con discapacidad, en el caso en particular, el derecho al voto de las personas con sordoceguera.

2. Sordoceguera

En el mundo existen aproximadamente 160 millones de personas con sordoceguera (WFDB, 2018). En el Perú, según el Minsa (2025), 40383 personas cuentan con un certificado de discapacidad por este tipo de discapacidad, asimismo, en el Registro Nacional de Personas con Discapacidad se encuentran registrados 2694 personas con sordoceguera (Conadis, 2025).
La sordoceguera es un tipo de discapacidad que afecta al sentido de la audición y visión a la misma vez, lo cual genera una mayor complejidad en el desarrollo de determinadas actividades. También se considera como una discapacidad única que afecta de forma gradual o total a dos sistemas sensoriales, visual y auditivo, de una persona (Martins da Rocha et al.,2021).
Es pertinente precisar que la discapacidad, según el modelo social, es la confluencia de las deficiencias físicas, metales, sensoriales o intelectuales con las barreras u obstáculos que impone la sociedad a través de la acción o inacción, que vulnera el derecho de la persona con discapacidad a participar de manera plena en los distintos ámbitos de la vida en comunidad (Seminario y Ponce, 2023).
3. Derecho al sufragio

El derecho al sufragio se materializa al momento que una persona emite su voto de manera autónoma, libre y secreta. Elegir y ser elegido es una expresión de la democracia que, a través del contrato social, le brindamos la confianza a determinadas personas para representarnos en la toma de decisión de asuntos que competen a todo un territorio. La democracia es una forma de gobierno donde todos los ciudadanos en igualdad de oportunidades estamos facultados a manifestar nuestra posición política mediante la elección de un representante (Onpe, 2023).
Este derecho se traduce en un deber para las instituciones desarrollan todo el proceso electoral que son el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) (LP, 2021). Principalmente, la ONPE se encarga de la logística del proceso electoral, es decir, los materiales, locales de votación y el personal para ejecutar la jornada electoral.

4. Marco Normativo
4.1. [bookmark: _n5kqrzqtu867]Marco Normativo Internacional
· Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006)
El artículo 9 del instrumento normativo se establece el derecho a la independencia, para efectivizarlo en la realidad el Estado debe adoptar un rol activo en la adopción de medidas que propicien el acceso efectivo al entorno físico, el transporte, la información, las comunicaciones y los servicios.
Asimismo, el artículo 29 está referido a asegurar la participación de las personas con discapacidad en la vida política y pública en igualdad de condiciones, en virtud de ello, se menciona lo siguiente:
i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;
ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda; iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona de su elección les preste asistencia para votar;(…) (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2006, Art. 29)
Finalmente, es importante mencionar el artículo 12 concerniente al Igual reconocimiento como persona ante la ley, donde se afirma que el Estado debe reconocer la capacidad jurídica de la persona con discapacidad para que en igualdad de oportunidades participe de todos los ámbitos de la sociedad y brindar las medidas de adaptación que requieran para su ejercicio.
· Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (1965)
La Convención menciona de forma expresa el derecho al sufragio en el artículo 5, literal C), dentro de los derechos políticos al indicar que los Estados Partes deben garantizar el derecho al sufragio entendido como el proceso mediante el cual una persona puede elegir y ser elegido, asimismo, participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos de todo nivel. 
· Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las Personas con Discapacidad (1999)
El acuerdo de obligatorio cumplimiento entre los países firmantes los obliga a adoptar medidas dirigidas a eliminar de manera progresiva la discriminación por parte de las instituciones privadas y públicas que prestan servicios o suministran bienes vinculados a las actividades políticas, lo cual se extiende de manera tácita al derecho al sufragio.
· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)
El instrumento normativo de manera general menciona que los Estados Parte deben desarrollar las medidas destinadas a garantizar las libertades políticas de la persona humana, de manera específica, el artículo 25 refiere que todos ciudadanos gozan del derecho al voto secreto con la finalidad que se garantice su libre expresión de voluntad del elector, lo cual también conlleva a incluir a las personas con discapacidad de manera idónea.
· Observación General N°01 (2014) - Comité sobre Derechos de la Personas con Discapacidad
La observación general desarrolla el artículo 12 referente al igual reconocimiento como persona ante la ley, este derecho contiene a la capacidad jurídica que es un atributo innato al ser humano y se torna indispensable para el ejercicio efectivo de los derechos de dirigidos a garantizar la dignidad de la persona con discapacidad. Respeto al derecho al voto, el Estado debe adoptar los ajustes razonables y el apoyo que se requiera para que la persona con discapacidad emita su voto de forma secreta y participe sin discriminación en le proceso de elecciones, además, es importante mencionar que muchas veces se ha negado la capacidad jurídica de la persona con discapacidad para limitar su participación activa en al política.
· Observación General N°02 (2014) – Comité sobre Derechos de la Personas con Discapacidad
La observación se encuentra referida a la accesibilidad comprendida como una condición previa que se requiere para que la persona con discapacidad se desarrolle de forma independiente y plena en distintos ámbitos de la sociedad en igualdad de condiciones como las demás personas. Es necesario mencionar que la accesibilidad está referida a los grupos de personas, mientras que los ajustes razonables se aplican en un caso en particular, lo cual implica que el Estado de manera proactiva debe gestionar e implementar las adaptaciones necesarias para inclusión, antes que la persona con discapacidad lo solicite. El derecho a la accesibilidad, a su vez, contiene la obligación por parte del Estado de desarrollar de formas de asistencia y apoyo, humana, animal o intermediarios, que permitan su acceso a las instalaciones e información.
Asimismo, se reconoce que las personas con sordoceguera enfrentan barreras en el acceso a la información y comunicación debido a la ausencia de formatos de lectura fácil y los modos de comunicación aumentativos y alternativos, respectivamente. Uno de los obstáculos más grandes que enfrentan son los prejuicios y el desconocimiento por parte del personal que presta el servicio.
De manera específica, el derecho a participar en la vida política de las personas con discapacidad se materializa a través de acciones concretas, por parte del Estado, referidas a garantizar que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean accesibles, adecuados y fácil comprensión. En adición, las reuniones políticas y materiales empleados por partidos políticos y candidatos deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

· Observación General N°05 (2017) - Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
La Observación General N°05 referente al derecho de vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, aborda el derecho a participar de la vida política y pública de la persona con discapacidad, en tanto, se le debe proporcionar el apoyo y asistencia adecuada y así facilitar su valiosa asistencia al momento de ejercer su derecho al voto, asimismo, se expresa que ninguna persona debe restringir las opciones, ni abusar, en el ejercicio del derecho al sufragio de la población con discapacidad.
· Observación General N°6 (2018) – Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
La observación general referida a la igualdad y no discriminación aborda la accesibilidad como requisito indispensable para alcanzar la igualdad de las personas con discapacidad. La exclusión de la población con discapacidad durante los procesos electorales y otras formas de participación en la vida política son ejemplos de discriminación por motivos de discapacidad, además, se relacionan con la negación o limitación de la capacidad jurídica. Los Estados se encuentran obligados a desarrollar las siguientes medidas vinculadas estrechamente con el derecho al voto: Reformar las normativas que restringen de manera sistemática el derecho al sufragio o presentarse como candidatas en la elecciones; asegurar que el proceso electoral en todas sus etapas sea accesible; aplicar los ajustes razonables y medidas de apoyo que particularmente se requieran para su participación política; implementar los sistemas de información y legislación que propicien la participación política de manera permanente, especialmente, durante las elecciones.
4.2. [bookmark: _b4b3des59d01]Marco Normativo Nacional
· Constitución Política del Perú (1993)
La Carta Magna establece en el artículo 2, numeral 2, la igualdad ante la ley y la no discriminación vinculada al hecho que todas las personas contamos con los mismos derechos sin distinción alguna. Asimismo, el artículo 31 referente a la participación ciudadana desarrolla que el derecho al voto es una expresión de la capacidad civil que se debe cumplir determinadas condiciones: personal, libre, igual y secreto. Lo cual también implica que las personas con discapacidad poseen el derecho de ejercerlo con las características antes mencionadas.
· Ley N°29973, Ley General de la Persona con Discapacidad
La Ley que regula los derechos de las personas con discapacidad, de manera específica, dentro del territorio nacional, en el artículo 12 aborda el derecho a la participación en la vida política y pública indica que no se puede restringir el derecho al voto debido a condición de discapacidad. El derecho al sufragio no solo se limita a través de una acción, la omisión también vulnera ese derecho como, por ejemplo, que dentro de un local de votación no cuente con los materiales accesibles, en un formato sencillo de entender y utilizar, para proporcionarlos a las personas con discapacidad. Si el sistema electoral no considera esa situación de forma previa se vulneran los derechos a la accesibilidad, igualdad, no discriminación, entre otros.
· Ley N°29524, Ley que reconoce la sordoceguera como discapacidad única y establece disposiciones para la atención de las personas sordociegas (2010)
La Ley N°29524, normativa que aborda a la sordoceguera de manera específica y establece disposiciones para el acceso de las personas con sordoceguera en diferentes ámbitos de la sociedad, reconoce que se emplean diferentes sistemas de comunicación como la dactilología, braille y otros sistemas de comunicación, es decir, identifica una diversidad de sistemas comunicativos que la persona con sordoceguera puede utilizar dependiendo de su heterogeneidad. Mediante el artículo 6, de manera puntual, se desarrolla el derecho al guía intérprete que se debe proporcionar a la persona con sordoceguera, de manera gratuita, en cuanto lo solicite.
En esa línea, es importante mencionar el Decreto Supremo N°006-2011-MIMDES (2011) que conceptualiza que el guía intérprete apoya a la persona con sordoceguera en su desplazamiento, le comunica el contexto en el que se encuentra y la situación que desarrollará en esa gestión.
· Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030 (2021)
La Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, aprobada mediante Decreto Supremo N° 007-2021-MIMP, establece como servicio el aseguramiento de la participación de las personas con discapacidad en el proceso electoral mediante la aplicación de criterios inclusivos, dentro del lineamiento 1.1 concerniente a la participación política, que responde al primer objetivo prioritario, lo cual está a cargo de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. En la descripción del servicio se menciona la implementación de mesas de votación accesibles, en tanto, favorecen el desplazamiento seguro de la persona con discapacidad, sumado a ello, se indica el empleo de cédulas impresas en braille, uso de audífonos en caso del voto electrónico y lapiceros digitales.

5. Situación en el Perú

Mediante el derecho al acceso a información se consultó a la Oficina Nacional de Procesos Electorales si para las próximas elecciones se había establecido un protocolo o procedimiento, conforme a la Ley N°29524, para garantizar que las personas con sordoceguera puedan ejercer su derecho al voto en las próximas elecciones.
Frente a la consulta, en la respuesta se adjuntó el Protocolo para la atención a personas con discapacidad y atención preferente en la Sede Central, órganos desconcentrados (ORC) y órganos temporales (ODPE u otros), versión 02, con Código OD01-SG/ATC y el Protocolo para la atención a las personas con discapacidad y la atención preferente en los locales de votación, ambos documentos se emplean para la atención preferente de las personas con discapacidad, además, se menciona que la actividad electoral de las personas con discapacidad está a cargo de la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional.
Se realizó una revisión de los documentos antes mencionados, aprobados por la Resolución Jefatural N°000001-2024-JN/ONPE, el día 04 de enero de 2024.
Respecto al primero se puede mencionar que su objetivo es brindar una atención adecuada a las personas con discapacidad que acudan a la ONPE, ya sea a través de su oficina central, órganos desconcentrados y oficinas que se habiliten por el motivo del proceso electoral, lo cual comprende desde el acondicionamiento de ambientes hasta la propia atención al ciudadano de forma particular. Lo primero que salta a la vista es que en la base normativa, no se considera la Ley N°29524, pese a ello, dentro del apartado de definiciones se considera lo siguiente:


Asimismo, se refieren a la sordoceguera dentro de las medidas de atención para una persona con discapacidad visual y, de forma específica, en la discapacidad múltiple o multidiscapacidad donde describen como dirigirse a la persona con sordoceguera y asistirla en el desplazamiento.
Respecto al segundo, de igual manera en el protocolo antes descrito, en el apartado de definiciones, dentro de la discapacidad múltiple o multidiscapacidad, se hace mención de la sordoceguera y reconoce como forma de comunicación a la dactilología. 

En el documento se describen medidas como: el acondicionamiento del local de votación, la implementación de mesas de sufragio para personas con discapacidad, uso de señaléticas, el uso de la letra “E” empleado para identificar a las personas con discapacidad en la relación de electores, que previamente han sido empadronados por Reniec, Conadis y ONPE. En la sección de medidas específicas para la atención de las personas con discapacidad en el local de votación en lo concerniente a discapacidad visual se refieren al apoyo en su desplazamiento y al uso del bastón con rayas rojas que lo emplean para su movilidad, mientras que en la sección referente a discapacidad múltiple se indica emplear exactamente las mismas medidas que en el anterior protocolo referidas al desplazamiento. Asimismo, se establece la medida de brindar una plantilla braille a las personas que presentan discapacidad visual y la asistencia personal durante todo el proceso hasta la salida del local de votación.
Frente a la respuesta proporcionada por se puede mencionar puntualmente lo siguiente:
· En la base normativa de ambos protocolos de atención, tanto de las oficinas de la ONPE como de los locales de votación, no se considera la Ley N°29524, pese a que la normativa fue publicada en el año 2010 y la resolución que aprueba el protocolo fue emitida en el año 2024, es decir, se omitió una normativa de hace más de 13 años de aplicación.
· Si bien es cierto se establecen medidas para el apoyo en el desplazamiento y atención a la persona con sordoceguera, realmente, no se considera la complejidad de este tipo de discapacidad y la necesidad de contar con un guía intérprete que asista durante el proceso a la persona con sordoceguera.
· El empleo de las cartillas braille que se proporciona a las personas con discapacidad visual, es un gran acierto para ese tipo de discapacidad, pero es una medida que no se puede extender a las personas con sordoceguera, debido a que muchos de ello, no utilizan ese sistema comunicativo.
· En el apartado de discapacidad auditiva se expresa que se puede solicitar la presencia de una intérprete en lengua de señas, lo cual es idóneo frente a este tipo de discapacidad, pero que no podría ser replicado en la sordoceguera pueda como se indicó anteriormente ellos emplean diversos sistemas comunicativos, lo cual implica que puede que no manejen la lengua de señas, por ello, no sería una medida que se podría extender a la sordoceguera.
· Pese a que expresamente en ambos documentos se consigna que las personas con sordoceguera emplean la dactilología para comunicarse, no se traduce en medidas específicas de aplicación, debido a que en ninguna parte del documento se recurre al servicio de guía intérprete para que favorezca la inclusión y participación efectiva de la población con sordoceguera en el proceso electoral.
· Finalmente, la correcta identificación de las personas con discapacidad en el padrón electoral, en específico de las personas con sordoceguera, debe ser empleado para que se cuente con guías intérpretes en los locales de votación donde sufraguen las personas con este tipo de discapacidad única.
6. Conclusiones y recomendaciones
· La sordoceguera es un tipo de discapacidad que afecta dos sentidos, la vista y el oído, debido a esto se requiere de un guía intérprete, conforme lo señala la Ley N°29524, para propiciar su participación en los diferentes ámbitos de la sociedad. El guía intérprete es una persona que conoce de manera profunda sobre la sordoceguera y maneja diferentes sistemas comunicativos.  
· Estamos próximos a elecciones, es así que mediante el derecho de transparencia se consultó a la institución encargada de ejecutar el proceso electoral cuáles eran las medidas adoptadas en específico para las personas con sordoceguera. La atención que se le brindaría a una persona con sordoceguera, no favorece del todo su inclusión en la esfera política.
· Se cuenta con regulación normativa a nivel internacional y nacional que protege el derecho a la participación política y el derecho al voto pues son expresión de vivir en democracia, asimismo, el hecho de restringir ese derecho, a través de la acción o inacción, se aparta de la idea que la persona con discapacidad cuenta con capacidad jurídica para emitir sus decisiones.
· Para las personas con discapacidad visual se establece el braille, para las personas con discapacidad auditiva se establece el intérprete en lengua de señas, pero para persona con sordoceguera no se establece ninguna medida de accesibilidad en concreto que posibilite su inclusión.
· Previamente se debería consultar directamente a la persona con sordoceguera si maneja determinado sistema de comunicación, pues al no utilizar el braille o lengua de señas, estarían apartados de la inclusión que pretende lograr a través de los protocolos publicados.
· Finalmente, la medida adecuada para la persona con sordoceguera es brindarle un guía intérprete, no solo debe limitarse que el personal que asiste en el proceso electoral lo asista en su desplazamiento, pues una vez que lo ubica en la urna de votación, ¿cómo se pretende que conozca el contenido de la cartilla y emita su voto? Es una situación que al parecer no fue considerada en la elaboración del protocolo de atención.
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